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EXIMICIÓN DE CONTRIBUCIONES PATRONALES PARA SECTORES CRÍTICOS 

 

Mediante Resolución conjunta de AFIP y el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad 

Social Nro. 5005, se reglamentó el beneficio de la reducción del 100% de las 

contribuciones patronales del SIPA, para todos aquellas actividades críticas  que accedan 

al programa REPRO II entre los periodos Mayo a Diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 


